
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

a a l l l í l r a t i Ó B . — Itsterveaclón de Fondos 
IB ia Diputación lifoviaciál.-Teléfoao 1700 

«fíisto is U Blpfltáütón uroYíueial-Tei. 1916 

Lunes 7 de Enero dé 1M6 Ño se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 peaetás... 

Iiíiitmiia profiéial 

Mitara ite Iras Pl^ 
tela praiiMtia le LeóB 

A N U N C I O 
L a Sociedad A n ó n i m a «Minero Si 

derúrgica de P d n t e r r a d a » solicita 
au tor izac ión para variar el trazado 
del ramal de ferrocarril índustr iaT 
particular de" acceso desde la Esta
ción de ViHabl ino a sus instalacio
nes de Caboalles de Abajo, autoriza^ 
do por el Gobierno C i v i l de la Pro
v inc ia en (Kde A b r i l de 192t), con ê -
fin de suprimir la ocupac ión tempo
ral de la carretera de Ponierrada a 
L a Espina, 

Solicita- t amb ién los Éeriefícios de 
expropiac ión forzosa por causa de 
ut i l idad públ ica para la ocupac ión 
de los terrenos de dominio púb l i co , 
comunales y de particulares cuya 
re lación se a c o m p a ñ a . 

L a variante con 2.092 m. de longi
tud, arranca a 36 m. antes del cruce 
con el r ío 'San Miguel y se desarrolla 
a media ladera' por la margen dere
cha de la carretera ^e Ponferrada a 
L a Espina, a la cual cruza en su 
k m . 63, continuando después por la 
margen" izquierda de ja misma, cru
zando el río Oral lo, y^enlazandp con 
el trazado actual a 140 m. del refe
r ido cruce. 

L a variante proyectada cruza la 
mencionada carretera de Ponferra
da a Lá Espina y varias cansinos ru
rales, cuyo trazado se pretende mo
dificar, e interesa terrenos particu
lares. 

L o que se hace púb l i co para que 
as personas o entidades que se con

sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días , conta
dos a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Prov inc ia , 
ante la Alcaldía de Villablino'j así 

como en esta Jefatura en 'donde es
t a r á de manifiesfo al púb l i co la ins
tancia y proyecto í |ue comprende 
estas obras, eh ios d í a s y horas há 
biles de oficina. 

León , 21 de Díc iembre /de 1945.— 
Él Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O ^ 
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Herederos de D . Manuel Gancedo 
D.a P i l a r C a b i o s . 
D.a Fel ipa de Lamas . . . 
D.a Fe l ipa y M a x i m i n a García , . 
D . Pedro y D.a Fel ipa Gancedo. 
D . Víctor F e r n á n d e z . 
Herederos de D . Marcelino R u b i o . . . . 

Id . de D. Constantino Fresco. 
D.a Concepc ión G a n c e d o . . . . . . . . . . . . 
Herederos de D . Marcel ino R u b i o , . . . 

P l ác ido González . . 

Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Servidumbre de paso 
Prado. 
Cult ivo. 
í dem. 
Idem. .. 
ídem. 
Idem. -

D. Manuel F e r n á n d e z . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . l ídem. 
Comunal del pueblo de Vi l l ager? . . 
D.a Carmen F e r n á n d e z Valero . . . . . 
D. Rafael Mart ínez , . 4 . . . . . . . . . 
D.a E l i sa Rubio Rodr íguez . . . . . . . . 
D.a Ol iva-Már t ínez . 
D. Alejandro Mar t ínez . . . . . . . . . . . . 
D. José V a l c ó r c e l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Fernando Alvarez 
D.a Ot i l ia González . . . 
D.a María Buelta. . . . . 
D.a Adonina García 
D. Manue l Rodríguez. . . 
D. José Diez. . . . 
D. Alvaro A l b a 
D. A l i p i o Rabanal 
D. José Rubio 
D. Adolfo Alonso . 
Herederos de D. Baldomcro García . 

* Id . devD. Baldomcro García . 

inculto. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Mata. 
Idem.-
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Casa y prado. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cultivo. 
Jdem. 
Pascón . 
Prado. 

Núra . 13.—183,00 ptas. 



Comisaría General de Abastecimientos 
l Traosuoríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Anulación de concurso 
Se pone en conocimiento de las 

C o m p a ñ í a s Aseguradoras qua, en 
vir tud de órdenes comunicadas por 
la Comisar ía General de Abasteei.-
raientos y Transportes, con fechas 
11 y 31 dé Octubre p róx imo pasado, 
debe considerarse anulado el con
curso para concesión con ca rác te r 
de exclusiva <iel .Seguro de transpor
te de los ar t ículos de 'racionamieato 
convocado por la Representación de 
Almacenistas de Coloniales de esta 
provincia y publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 187, de fecha 2'2 de 
Agosto del a ñ o en curso. 

L-ón , 27 de. Diciembre de 1945.— 
Por la Representación de Alniacenis-
tas, E * González.—V.0 B.0: E i Secre
tario de Junta; provincial de Precios, 
Enr ique G. Velasco. 

1 N ú m ; 14.-36,00 ptas. 

mictp 
Ayuntamiento de 
Cahada del Coto 

Aprobado el presupuesto ordina
rio *de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1946, está de manifiesto al 
públ ico en la Sscretar ía , por t é rmi 
no de quince d ías , a fin de que sea 
examinado por los contribuyentes 
del Munic ip io , y puedan formular 
las reclamaciones que crean perti
nentes durante dicho plazo] 

Asimismo, y.por el plazo de quin
ce días, se hal lan expuestas al púb l i 
co las Ordenanzas de exacciones qué 
han de nutrir el presupuesto muni 
c ipal 'ordinario de 1946, así como 
las de los impuestos y recargos ce» 
didSs por el ^Estado a favor del 
Ayuntamiento. ~ -

Calzada del Goto, a 2 de Enero 
de 1946 . -E i Alcalde, L . D o m í n 
guez. ^ 36 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionado el lluevo amil la-
ramiento con sus repartimientos y 
lista cobratoria de rúst ica y pecua
ria para el ejercicio del año 1946, se 
encuentran expuestos al púb l i co d i 
chos documentos en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

V a l de San Lorenzo, 2 de E i e r o 
de 1946.-E1 Atealde, José Nieto. 37 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Aprobadas por esta Corporac ión 
las Ordenanzas de arbitrios del im
puesto de usos y consumos, tari
fa 5,a, y el impuesto de cinco cént i 
mos en litro de vino, para hacer 
efectivas-ciertas cantidades del pre: 
supuesto munic ipa l ordinario - del 
a ñ o 1946, se hal lan expuestas al «pú
blico por espacio de quince d ías , 
para o í r reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia , 28 de Diciembre 
de 1945..-El Alcalde, Virg i l io Diez. 6 

Ayüntamiento de 
Bembibre 

H a n sido aprobadas y quedan ex
puestas al públ ico por el t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones, 
en la Secretar ía munic ipa l , las Or
denanzas municipales de los Dere
chos y Tasas y Arbitr ios municipa
les que han de nutrir el presupuesto 
munic ipa l ordinario de esté Ayunta-
Oiiento para 1946* y que a continua-
c ióp se relacionan: 

Sobre prestación de seruicios 
Por exped ic ión de certificaciones, 
Por licencias de cons t rucc ión , co

locación de andamios y acometidas 
al alcantari l lado. 

Por i d . de apertura de estableci
mientos y colocación de ró tu los . 

Por servicios del Matadero, 
Por i d . del Cimenterio y cesión de 

sepulturas. -
Sobre aprovechamientos especiales 
Por co locación de postes y palo

mil las para el alumbrado. 
Por ocupac ión de la vía púb l i ca 

con puestos de vén ta en ferias y 
mercados. 

Arbitrio-muKtcipales 
Sobre el consumo de carnes, pes

cados y mariscos finos. 
Sobre el consumo de vinOs, l ico

res y alcoholes, con el aumento de 
cinco cén t imos en litro cedido por 
el Estado. . 

Sobre las consumiciones del pú
blico en hoteles, fondas, cafés, ba
res, tabernas, confiterías, etc.. 

Bembibre, 34 Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, C. López. 10 

• Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
ei Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el. corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l , por espa

cio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los quince días s iguiéntés , 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
lás reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Vi l lamorat ie l de las Matas 16 
Vegaquemada 12 
Mansi l la de las Muías 11 
Bembibre - 10 
Ríoseco de Tapia 6 
San Mil lán de los Caballeros 4171 
Escobar de Campos ' 4199 
Pajares de los Oteros 4197 
Matallana de Tor io 4159 

^Llamas de la Ribera 4163 
Vjllaquejida" " , 4170 

Habiendo sido propuestos suple-
menlos, habilitaciones y transferen
cias de crédi to , pop- los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se i n d i 
can, para atender a l pago de diféren-
tes obligaciones, se hal la el oportuno 
expediente de manifiesto a l p ú 
blico, en la respectiva Secre tar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. * 

Mansi l la Mayor '4173 
Vi l laquej ida 4170 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a l a 
ásis tencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1946, se, hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría munic ipal , con el fiíi de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . ^ 

V e g a q ú e m a d a 12 
San Esteban de Valdueza 8 
Llamas de la Ribera 4163 
Cebanico % . 39 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para, 19 4 5 , 

i por los Ayuntamientos que siguen,-
j se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
!-en la Secretar ía municipalj por es-
! pació de quince días, en auyo plazo , 

y durante IQS tres d ías siguientes, 
j p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci-

j sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su just i f icación, 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 

i no serán admitidas. 
Cubil los del S i l 4162-

i Peranzanes • 4177 
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Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios v 
Solares para el eiercicio de 
p e r m a n e c e r á expuesto al publ ico en 
la Secretar ía munic ipa l respecnva 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa-
sminarlo y formular reclamaciones. 

V a l ver de de la Virgen 4155 

Habiendo sido confeccionados poi 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión ; los. repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es tarán de ma-
nifiesto ál púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por ios interesados, 

.y formularse reclamaciones. 

Vil lazala t . 9 
Quintana del Castillo 4178 

Confeccionado por la Comis ión 
«de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1946, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic jps l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
-ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Quintana del Castillo 4178 
Cebanico 4172 

Junta vecinal de San Andrés 
del Rabanedo 

Esta Junta, Vecinal, en sesión ordi-
t iaria de 20 del actual, y con motivo 
de la nueva t ra ída de aguas potables 
para el servicio públ ico y en bien 
del vecindario en general, y por es
casez de las mismas, nacidas en el 
sitio titulado «Los Cañicos», a una 
distancia de este pueblo de 1,500 me
tros aproximadamente, y en c u m 
plimiento de lo dispuesto en la c i rcu
lar del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia de fecha 22 de 
Enero de 1943, BOLETÍN OFICIAL de 
la misma fecha y n ú m . 17, y d e m á s 
disposiciones reglamentarias sobre 
enajenación de terrenos comunales, 

. se aco rdó enajenar las- parcelas que 
a con t inuac ión se detallan, propie
dad de este pueblo, que constan 
como erial y sin p roducc ión alguna, 
vistos los gastos a realizar y que para 

tal fin soñ necesarios, y es como 
sigue: 

1. a Una parcela de terreno al si
tio de la Rodera, de xrna extensión 
superficial de 497,25 metros cuadra
dos, y l inda á l Norte, carretera de 
León - Vi l lanueva de Carrizo; a l 
Sur, camino; al Este, camino, y a l 
Oeste, D. Cecil io Fer í i ández y d o ñ a 
Antonia Farrapeira. 

2. a Otra al Carbosillo, de üija ex-
tensiórrsuperf ic ia l de 1.557,50 metros 
Cuadrados, y l inda al Norte, carre
tera de León - Vi l lanueva de Car r i 
zo; al Sur, D . Lu i s Montliño y don 
Bernardino Perea; al Este, D.a Orfe-
l ina Muñiz, y al Oeste, camino. 

3. a Otra al T r u é b a n o , de una ex 
tens ión superficial de 2.220 ftietrcís 
cuadrados^ y l inda a l Norte, camino; 
al Sur, María F e r n á n d e z y otros; al 
Este, camino, y al Oeste, D. Salva
dor .García y otros. 

4:a Otra al camino de Viilabalter , 
de una extensión superficial de 2.100 
metros cuadrados, y l inda al Norte, 
camino; a l Sur, camino; al Esté, don 
Fernando García, D. Gregorio V i l l a -
verde y camino, y al Oeste, camino. 

5. a Otra a la carretera de León-
Vil lanueva de Carrizo, y ! tiene una 
extensión superficial de 160 metros 
cuadrados, y l inda al Norte, carre
tera; a l Sur, camino; al Este, here
deros, de D. Agustín Vil laverde y 
D.a Escolást ica Robla , y al Oeste, 
D.a Antonia Mart ínez Farrapeira. 

6. a Otra a la Cerrada, y tiene una 
extensión superficial de 1.277,50 me
tros cuadradps, y l inda al Norte, he
rederos de D , Publ io Suárez; al Sur, 
camino; ál Este, camii io, y al Oeste, 
t amino . 

7. a Otra a los Charcones, de una 
extensión superficial de L888 metros 
cuadrados, y l inda al Norte, D. C r u z 
F e r n á n d e z y c o m ú n ; al Sur, D. Gre
gorio Vi l l a r , a,l Este, caminOf, y a l 
Oeste, D. Marcos Diez. 

L o que hago publico por medio 
del presente edicto, para que en el 
plazo (̂ é quin&e días, a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean ju«tas 
contra dicho acuerdo, ante esta Jun
ta veci^ai , pasado el cual no se rán 
admitidas. 

San Andrés del Rabanedo, 28 de 
Diciembre de 19Í5, — E i Presidente, 
J o a q u í n Alegre. 4201 

Aflmlníslracién de inslitla 
mmm TERRITORIAL DE VALLAROUD 
Don Lu is Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficia l de Sala de esta Exce
len t í s ima Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico,,--Que el tenor literal del 

éncabezamien to y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de .qué se h a r á m é r i t o 
es como Sigue: ' • 

Encabezamtento. — E n la c iudad 
de Vallaclol id a 14 de Noviembre de 
1945, en los autos incidentales proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de L a Vecílla, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
por D,a Gregoria González F e r n á n 
dez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Valdelugueros, que no ha compa-
reeido ante esta Superioridad''por lo 
que en cuanto a la misma se han en
tendido las actuaciones ^eon íos E s 
trados deF Tr ibuna l , y D VCohsuelo 
Orejas González, mayor de edad, 
viuda, en nonrbre y r e p r e s e u t a c i ó n 
de sus hijos menores de edad José y 
Pura González Orejas, vecinos de. 
To l ib i a de Abaio , "representado ep 
conceptQ de pobre por el Procurador 
D . Juan dal Campo Divar y defendi
da por el. Letrado D . Fortunato Cres
po Cedrón , y de la otra pomo de
mandada por .D.a E m i l i a González 
F e r n á n d e z , mayor de e á ñ á y vecina 
de T o l i b i a de Abajo, que tampoco 
ha cort ipárecido ante esta Superiori
dad, por lo que igualmente se han 
entendido. en - cuanto a las mismas 
las actuaciones con los Estrados dél 
Tribunal,5habieada sido parte t am
bién el Ministerio F isca l en repre
sen tac ión de las personas descono
cidas, sobre ju ic io voluntario de 
tes tamenta r ía ppr defunción de F r a n 
cisco González F e r n á n d e z , cuyos au
tos penden ante este T r i b u n a l Supe
rior en virtud del recurso de apela
c ión in térpües to por la demandante 
D.a Consuelo Orejas González en 
nombre y representác ión de s ú s hijos 
menores de edad José y Pura Gonzá.-
lez Orejas de la sentencia que con 
feqha diez y ocho de Septiembre de 

11944, dictó el expresado Juzgado. 
| Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
revocando la áfentencia apelada por 

•estimar que se halla practicada l a 
divis ión de los bienes inmuebles r ú s 
ticos de ja propiedad del causante 
D. Francisco González, a que estas 
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actuaciones se refieren y estimando propiedad det procesado; espalda, 
la demanda incidental debemos de con casa de Valent ín Monje Al i j a y 
declarar y declaramos que el inven-j de frente, calle de su s i tuación; va-
tá r io jud ic ia l formado como conse-j lorada en tres m i l pesetas, 
cuencia del juicio voluntario de tes-J subasta t e n d r á lugar'en la Sala 
tamentaria promovido por D.a E m i 
l i a González debe limitarse a los bie
nes que en el suplico de dicha de
manda incidental se contienen, sin 
hacer expresa imposic ión de costas. 

A s i por esta nuestra sentencia cuyo 

Aud|encia de este Jnzgado. el día 
seis de Febrero p róx imo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , con arreglo a 
las siguientes condiciones; 

1.a Los l ic i tádores p a r a tomar 
para tomar parte en la subasta de 

encabezamiento y parte dispositiva j r án consignar s ó b r e l a mesa de l Juz -
de la misma se pub l i ca rá en el BOLE- j gado o establecimiento púb l i co co-
TIN OFICIAL de la provincia de León, \ rrespondiente, el diez por ciento del 
por la i ncomparecánc ia ante esta S u - 1 ava lúo de los bienes: 
perioridad de la demandante y ape
lada D.a Gregorja González F e r n á n 
dez, y de la demandada y t amSién 
aipelada D.a E m i l i a González Fer-

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a E l rematante h a b r á de con-
n á n d e z , lo pronunciamos, üfianda- formarse con el testimonio de ádju-
mos y firmamos, Vicente Marín, F i - \ d icac lón o escritura públ ica de ven-
liberto Arroéíes , Mart in N . Castella-¡ ta que se otorgue a sil favor, por no 
nos, Antonfó Córdova.—Rubricados-• haberse presentado los t í tulos de 

Esta sentencia fué publicada en el | propiedad de la casa n i suplido la 
d ía de su fecha y rtotificada en el falta de los mismos, 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda-
ido y la présente cerlificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN de la. provin
c ia de León, la expido y - í i r m o en 
Va l l ado l id a seis de Diciembre de 
m i l novecientos ^cuarenta y cinco,— 
L u i s Delgado. 4l22 

ms-Juzgado de primera instancia e 
trucción de L a Bañeza 

' D o n Ju l io F e r n á n d e z y Fé rnández , 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de L a Bañeza y su par
tido. 
Hago saber: Q^e en este Juzgado 

de-mi cargo pende pieza de respon-
sabRidad.civi l de l a ' causa n ú m . 68 | to y parte dispositiva dicen así 

Dado en L a Bañeza á veintisiete 
de Dierabre de m i l novecientos cua
renta y cit íco.—Julio F e r n á n d e z Fer
n á n d e z . - E l Secretario judic ia l , Juah 
Mar t ín . 

4156 85,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

Comarca] sustituto de la ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Qu^-en los autos de 

ju ic io verbal de faltas seguidos' en 
estg Juzgado en vi r tud de denuncia 
presentada por G a b r i e í González 
Calvo, contra Celestino Lorenzana 
Llórente , por supuesta esta/a, h á re-
ea íd« sentencia cuyo encabezamien-

de 1943', por tentativa de robo y le
siones, contra Francisco F e r n á n d e z 
Viíorio, vecino de Valcabado, en la 
quf por providencia de esta fecha 
he acardado sacar a púb l ica y p r i 
mera subasta por t é rmino de veinte 
dias la finca urbana embargada al 
condenado que a con t inuac ión se 
reseña: 

Casa, sita en el pueblo-de Valca
bado del P á r a m o , en la calle de Las 
Cuevas, de una extensión superficial 
de doscientos m e tr o s cuadrados 

«Sentencia. —En l á x i u d a d de As-
torga a 3 de Noviembre de 1945. E l 
Sr. D . Francisco Mart ínez López, 
Juez Comarcal sustituto y actuante 
en esta c iudad ha visto y examina
do los presentes autos de juicio ver
bal de faltas ^seguidos en vir tud de 
denuncia presentada ante la Pol ic ía 
por Gabriel González Calvo, de 30 
años , casado, |n(^rstrial y vecino de 
esta vecindad, contra Celestino Lo
renzana Llórente , de 22 años , solte
ro, Agente de la Caja Previsora de 

aproximadamente, construida de tje-1 Crédi to, con domici l io en León, Ho-
l y a apisonada, cubierta de teja, de; tel V i l l a , calle del Teatro, n ú m . 3, 
nueva y reciente costruccióu,. y que por supuesta estafa, y 
l inda : por la derecha entrando, con : Fal ló: Que debo absolver y absuel-
callejina; izquierda, con huerta d é l a vo libremente al denunciado Celes

tino Lorenzana Llorante, de la falta 
de estafa al mismo imputada, decla
rando las costas de oficio, reservan
do al denunciajqite Gabriel González, 
sus derechos, para que pueda ejerci-
lar la acc ión c i v i l , si de ello se cree 
asistido.» 

Y para sü inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la^provincia a fin de que 
sirva de notif icación al denunciado 
Celestino Lorenzana L i e rente, cuyo 
paradero se tiesconoce, expido el 
presente en Astorga a 27 de Dic i em
bre de 1945.—El Juez Comarcal sus
tituto, Francisco Mar t ínez .—El Se
cretario, Timoteo Mart ín . 
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Cédula de citución 
E n el ju ic io verbaL de falta n ú m e 

ro 491 de 1945, por lesiones, seguido 
por denuncia formulada por Modes-' 
to L lano González contra É m i l i a n o 
Forreras, se tiene acordado citar a 
ambos para que comparezcan ante 
este'Juzgado él d ía veint i t rés de Ene
ro, a las once horas, para la celebra--
ción del/oportuno ju ic io , al que asis
t i rán con las^pruebas de que inten
ten valerse. 

Leóh, 26 de Dic iémbre de 1945.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4189 

Requisitoria 
José Francisco A n d r é s " Pérez , de 

31 años , casado, de profesión marine
ro, natural de Vil lagárcíg, sin domi
ci l io fijo, hoy en ignorado paradero, 
comparezca en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Paz de Grajaí de 
Campos (León) , para ser o ído como 
denunciado en sumario n ú m . 28 de' 
1945 que se instruye en este Juzgádo ; 
bajo los apercibimientos-a que en 
derecho haya lugar. 

Grajal de Campos a 3 de Enero de 
1946.-El Secretario accidental, A . del 
Río. ' ' 43. 

ANUNCTÓ PARTICULAR 

Junta Local de Foxñehto Pecuario 
de Vajdefresno 

Subasta desasios, hierbas y rastro
jeras—El día Í7 de los corrientes, a 
las .tres de la tarde, t endrá lugar en 
la Casa Concejo de Corbil los, la su
basta por pujas a la l lana, de los 
pastos, hierbas y rastrojeras del po
lígono de Corbil los. 

Valdefresno, 3 de Enero de 1946.— 
E l Presidente de la Junta Loca l de* 
Fomento Pecuario, P . O., Angel 
Santos. 
• 38 N ú m . 15.-16,50 ptas. 


